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RPSOLUCIUN tiel SeT1ncw NaC10nal ae Loteri,as por
la que se hace público el proqrama de premios para
rl sorteo que se ha de celebrar el día 2.5 de no¡;iem.
bre de 1969.

El próximo sorteo de la Lotena Nacional, que 808 realiZar~l

por el sistema moderno, tendrú lugar d día 25 de noviembre,
a las doce horas, en el SalÓ!l de sorteos, ~ito en la e,aIle de
GU1:mán el Bueno. número 120, de esta capital, y constarúie
siete series de 80000 billetes cada ll:la, al precio de 500 peset:'ts
el billete, divididos en décimos de 5D pesetas: distribuvéndo.<:c
28.000.000 de peseta.'; en 11.6ü4 premios para cada serJt~.

Premios
de

cada seríe

1 de 2.500.000 (una extracción de [) cifnlsl
1 de 1.500.00iJ (una extracción de 5 cifras)
1 de ¡){){).Coü (Una extracción de 5 cifrasl ....
4 de 150.000 (cuatro extraccione:: de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras)
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) ....
2 aproxlmacJünes de 65.000 pesetas cada una.

para los números anterior y poste!'ior al ele)
que obtenga el preüüo primero

2 aproximaciones de :30.000 pefWt:l:, cada una.
para 1m; m:lmeros an!,eri.?~O' y posterior al elE'}
qut' obtRng,l el premIO i'iE,,,,undo ..

2 aproxim.'lCiOneS de 15.250 pesetas cada UIHl.
para los números ante:'ior y posterior al del
que obteng:a el premio tercero ........

99 premios el€' 5.flOO pesetas cada uno, pare, los
99 números restar:.tes de la centena del pre~

nlio primero .
99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes elp la centena del pre·
mio segundo .. ... "... ...

99 premios de 5:000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero , .

799 prpmios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuvas dos últimas cifras sean iguales
y estén ig'ualmente d!spuestas que las del
que obtenga el premio primero

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igua.t a la elel
que obtenga el premio primero

11.604

Pesetai'l

2.5üü.OOD
1.500.QOO

500.tl{)O
600.000
SOO.{){)O

no.OO'l

:1O.5l){)

495.üOD

495.0{){)

495.000

3.995.001)

:~.999.500

28.000.000

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre¡,--critas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada uno. entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial a que se refiere el artículo 57 de la
vig-ente Instrucción de Loterias.

Estos actos serán públicos y lOS concurrentes interesados en
d sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
ob.::erV:lciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo

Verificado el sorteo, se expondra al público la lista de las ex~

tTacciones rpa.}i~adas, único documento por el que se efectuará el
pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará
el resultado de las extracciones que constan en la lieta oficial

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aQueIla en Que esté establecida
~a Administración expendedora, o en la misma Administración
?xpendedora del bUlete cuando el ,iugador los presente al cobro
en la mi~ma localidad en Que radique dicha Administración

Madrid, 15 de noviembre de 1~69.~Fa Jefe del Servicio. Fra'1·
cisco Rodrigue~ Cit'ugeda.

RESOLUCION dA' Servicio Nacional de Loter'Ía.~
por la que se adjudican los cinco premios, dp
.lOO peseta.~ cada uno, asig.nados a las dbncella..~
acogidas en los Establerimfe.ntos de BeneficencüJ
provincial de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 1""
la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956
para adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asik
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencta provincial de Madrid, han t'esultado agraciadas las
siguientes:

Maria del Pilar Herranz Garda, Adela del Cast1llo Sát'?'"
María del Carmen Martinez Orozco, Maria Paz Herrero Aguado
y Carmen Galán Ro.<;co, de llt Ciudad Escolar Provincial «Fran
cisco Franco».

Lo qUe Re RnUnClf:l para conocimiento del pÚblico y dem{l:~

efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 19-68.-El segundo Jefe del Ser

vicio, Joaquin Mendoza.

RESOLUCION del Gobierno Civil de valencia por
la que se decl.ara la necesidad de oaupación del
d~recho de arrendamiento, del cntresueio iequierda
de la casa solariega sita en esta cCbpital, plaza de'
San Luis Beltrán, número 1, declarada Monumen
to histórico-artistico.

En expediente Instruído por este Gobierno Civil, sobre ex
propiación forzosa del derecho de arrendamiento, del entr.esuelo
izquierda de la casa solariega sita en esta capital, plaza de
san Luis Beltrán, número 1, declarada Monumento hlstó
lica--arti-stico por Decreto 1-1&111966, de 21 de abril,

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistracV'n Local por la que Se modifica la clasifi~
camón de la SecretarIa del Ayuntamiento de Rialp
(Lérida):

Aprobada por Decreto 131611969. de 12 de junio, la incorpo
ración voluntaria del Municipio de Surp al de Rialp, ambos de
la provincia de Lérida, y habiendo exp&imentado este último,
como conseouencia de tal incorporación, un aumento de su po
blación o número de habitantes que determina la procedencia
de modificar la clasificación de su plaza de Secretario, esta
Dirección General, de conformidad' con lo prevenido en los
pertinentes preceptos legales y reglamentarios de aplicación al
caso, ha resuelto clasificar la Secretaría del citado Ayunta
miento de Rialp en categoría tercera, clase 11, grado retribu
tivo 14.

Madrid, 29 de octubre de 1969.-.El Director general, Manuel
Sola Rodríguez-Bolfvar.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bomb-o
correspondiente a las decenas de mi11ar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 5.00U
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 5O.{){lO.
Elrtos premios se adjudicaran, respectivamente, a aquellos bi
lletes cuyas tres o cuatro última~ cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas qUe las de los números obtenidos, Los
correspondientes a los premios de 150.000 pesetas~ inclusive, en
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno dt' los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
nmnero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran rodas el O. con lo cual el número resultante sería
el ,OO0סס se considerara que este representa al SO.OOO.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los tres primeros premi@s, se derivarán las
aproximaciones y la-s centenas: como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reinteg,ros.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los núme
ros anterior y posterior de Jos tres primeros premios, se enten·
derá que sI saliese premiado, en cualquiera de ellos, el núme
ro 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado, el
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas, se entenderá Que si cualquiera de los tres primeros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir. desde
el 1 al 24 yo desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últime.s cifras sean 19uales y estén igualmente dis
pu~tas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billeteS
cuya última cifra sea igureI a la del que obtenga el premIo
primerQ,
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